
40778 Lunes 30 diciembre 1985 BOE núm. 312

26900

INSTRUCCIONES PARA EL MODELO OJO

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando
bolilP'afo~ sobre superficie dura y coa letras mayúsculas

IDENTIFICACION

.-tlta en censo

Todas las Entidades y.las personas fisieas que inicíen por
primera vez el ejercicio de actividades empresariales. agricolas,
profesional y artísticas, o quienes estén ya ejerciéndolas no hayan
efectuado· declaración de alta en el censo de etiquetas. marcarán
con una X la casilla correspondiente a alta de sujeto pasivo (no
deberán· marcar dicha casilla quienes- viniendo ejerciendo alguna
actividad inicien otra distinta), Asimismo, consignarán los datos
identificativos siguientes: _.

a) Personas fisicas:

- Documento nacional de identidad (DNI).
- Apellidos y nombre.
- Domicilio fiscal. es decir, el de su vivienda-dormitorio. Por

tanto. no se recogerá el domicilio de la actividad empresarial,
profesional o artística. salvo que ambos domicilios coincidan.

- Municipio y proYincia.

b) Entidades:

-- Cód~go de identificación fiscal (el).
- -Razón social.
- Domicilio fiscal. No se indicará el domicilio de la actividad

salvo que ambos domidlios coincidan.
- Municipio y provincia.

Jfodl/kación datos identijicació'! y/o domicilio.
a) Sujetos pasivos que han recibido et~quetas con algún error

en cualquiera de los datos de identificación. Deberán marcar una
X en esta casilla, adherir una etiqueta en el espacio reservado al
efecto y consignar aquellos datos que deban ser corregidos.

b) Sujetos pasivos con cambio de domicilio. Deberán marcar
con una X esta casilla. adherir una de las etiquetas disponibles y
cumplimentar el nuevo domicilio fiscal o social:

c) Sujeto pasivo con cambio de la denominación o razón
sociaL Deberán marcar con una X esta ca'iilla. adherir una de las
etiquetas disponibles y cumplimentar la nueva denominación o
razón social. -

Las etiquetas cuya modificación se solicite deben ser aportadas
junto con este documento. La Administración le enviará un nuev.o
juego de etiquetas corregidas.

Baja en censo.

Los sujetos pasivos Que dentro de la demarcación de una
Delegación de Hacienda cesen en el ejercicio. de tOdas y cada una,
de sus actividades empresariales, agrícolas. profesionales y artísti
cas. marcarán con una X esta casilla.

La baja de sujetos pasivos deberá ser justificada con:

- Bajas licencia fiscal.
- Certificado de defunción.
- Baja Contribución urbana o escritura de venta del inmueble.

Reposición de etiquetas.

Para la reposición de etiquetas se marcará con una X esta casilla
se adherirá una de ~Ias etiquetas disponibles.

Opciones JI/A.
Marque una X si en el espacio reservado ar efecto en este

impreso desea optar por alguno de los regimenes esPeciales del
IV.".

OPCIONES IVA

1. Marque una X sólo en el caso de Que. de acuerdo con el
artículo t05 del Reglamento del Impuesto sobre el 'valor Añadido
(Real Decreto 2028/1985. de 30 de octubre). desee renunciar al
régimen especial de la Agricultura, Ganadería y Pesca._

2. Opción: Marque una X si desea optar por el régimen
especial de! come~cio minorista de determin.ación prorrcional de
las bases imponibles regulado "en lo.s articulas 13 a 141 de
Regalemtno del IVA.

Renuncia: Marque una X sólo en el caso de que. habien40
estado acogido a este régimen especial en años anteriores. usted
desee renunciar al mismo.

3. General: Marque una X si desea optar por el régimen
especial de bienes usados regulado en los artículos 118 a 120 del
Reglamento del ¡VA y considerar como base imponible el 30 por
100 de la contrapre5tación.

Especial: Marque una X si desea optar pOr el réBimen especial
de bienes usados y considerar oomo_ base imponible la diferencia
entre la contraprestación de la transmisión y la de adquisición del
bien transmitido, con el limite del 20 po< 100 de la contrapresta
ción de la transmisi6n.

Renuncia: Marque una. X sólo en el caso de que desee revocar
la opción por el· régimen especial de bienes usados ejercida en años
anteriores. •

4. General: Marque una. X si desea optar por el régimen
especial de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección
regulado en los artículos 121 a 124 del Reglamento' del IVA y
considerar como base imponible el 39 por 100 4e.~a contrapresta
ción.

Especial: Marque una X si desea optar por el régimen especial
de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección y considerar
como base iroponible la diferencia entre la contrapresfación de la
transmisión y la de la adquisición del bien transmitido, con el
límite del 20 por 100 de la contraprestación de la transmisión.

Renuncia: Marque una X sólo en el caso de qúe desee revocar
la opción por el régimen especial de objetos de arte, antigüedades
y objetos d~ ~olección ejercida en ~os an~ores.. .

5. El ~gtmen_ especial de agenCIas de VIajes es obhptono para
quienes reúnan los requisitos del artículo 125 del Regla:mento del
lVA. ' .

Global: Marque una X si, estando acogido a este régimen
especial, desea determinar la base imponible en- forma global. de
acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 131 del
Reglamento del IVA.

Por operación: Marque una X sólo en el caso de que, habiendo
calculado la base imponible en años anterioTeS,de forma -global,
desee pasar a calcularla operación por operación.

SITUACION TRIBUTARIA lRPF E l. SOCIEDADES

6. Las Entidades y pCrsonas fisicas_ que tengan -personal
asala,riado. marcarán con una X esta casilla. .

7. Las personas. fisicas q\le ejerzan actividades empresariales
y/o agrícolas y estén acogidos a la estimación objetiva singular
sunpliIicada (EOSS) marcarán con una X esta casilla.

8. Las persopas fisicas que ejerzan actividades empresariales,
. a~colas, profesionales o artísticas y estén acogidos a estimación
directa o estimación objetiva singular normal de bases imponibles
marcarán con una X esta casilla.

9. Las Entidades Que estén sujetas al Impuesto sobre Socieda-
des marcarán con una X esta caSIlla. .

SITUAClpN TRIBUTARIA IVA

10:'11.12.13,14,15.16,17, Ig Y 19. "
Deberán suministrar dicha información" quienes sean sujetos

pasivos del Impuesto sabreel Valor Añadido.
En el caso de ejercer una sola actividad, marque una X en la

casilla del tigiqten del IVA por el cual tribute. Si ejerce varias,
deberá marcar tantas X como regímenes distintos a los que esté
acogido.

18. A cumplimentar por los sujetos pasivos que, durante el
año natural inmediato anterior, hubieran realizado exportaciones
definitivas o envíos con cai'áeter definitivo a Canarias, Ceuta-o
Melilla por importe global superior a 20.000.000 de pesetas y hayan
solicitado, con arreglo al m04elo aprobado por el Ministerio de
Economía y Hacienda, la inscripción en el Regis_tfp -de Exportado
res que, a tal efecto, deberá llevarse en la Delegación dé Hacienda
correspondiente a su domicilio fiscal.

En este caso no se marcará la casilla deJ régimen ordiario.
19. A cumplimentar por aquellas Empresas cuyo volumen de

operaciones. calculado conform(: a los establecido en el artículo 10-3
del Reglamento del IVA, hubiese excedido durante el año inme-
diato anteriOf" de 1.000.000.000 de pesetas. .

En este caso no se marcará la casilla del régimen ordinario.

CORRECClON de erralas de la Resolución de 27 de
noviembre de 1985. de la Dirección General de
Transacciones Exteriores. por la que se establec~ la
((Declaración estadistica de pago.s de ilnportadólP¡
para la domiciliación bancaria de las importaciones.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 292, de fecha
6 de diciembre de 1985. se trancriben a continuación las oportunas
recli ficaciones:

En la página 38609. en el artículo 1.0. donde dice: «... pagos de
importación para la domiciliación de las Entidades». debe decir:
K .• pagos de importación para la domiciliación 'en las Entidades
••• l'l>.
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.MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Articulo l.. El artículo 45.1 del Real Decreto 2001/1983, de
28 de julio, queda redactado d.e la forma siguiente:

«Artículo 4'. 1. Las :fiestas de ámbito nacIOnal que se
incluirán en el calendarioJaboral de cada año como días inhábiles
a efectos laborales, retribuidos y no recupera1>les, e1\ aquellos
supuestos en que no coincidan' en domingo, serán las siguientes: .

En la pásina 386)0, en el artículo 4.·, donde dice: "El número
Que figura ~ñ el impreso ene1 recuadro 2· ...», debe decir: «El
número que figura impreso en el recuadro 3 ...•. '

En la página 38612, en la instrucción 17, donde dice: " ... clave
de dos dígitos Que corresponde ...•, debe decir: «... clave de dos
dígitos que corresponda ...». .

En la página 386 J3, en las Instrucciones para presentación,
donde'dice: «... Registro General de la Secretaria de Estado o ••»,
debe decir. «Registro General de la Secretaria de Estado de
Comercio ...». .

26902 REAL DECRETO 240411983, de 27fle diciembre. por
el que se diczan normas· en reJ¡.¡ción con el Fo;¡do "
Social Europeo,

La incorporación a la Comunidad Económica Europea. el I de
enero de 1986, va a ,permitir a España obtener las 3:yudas que el
Fondo Social Europeo concede para formación profesIOnal y apoyo
a la contratración de trabajadores qesempleados.

La nonnativa comunitaria que regula la intervención del Fondo
Social Europeo está constituida, básicamente, por:

- Decisión del Consejo 83/516, de 17 de octubre de 1983. sobre
las funciones del Fondo Social Europeo (<<Diario Oficial de la CEE»
del 22). .

_ Reglamento del Consejo 2950/1983, de 17 de octubre de
1983, sobre aplicación de ra Decisión 83/516 (<<Diario Oficial de la
CEE•• del 22). .

- Decisión de la Comisión 85/261, de 30 de abril, sobre
orientaciones para la gestión del Fondo Social Europeo durante los
ejercicios de 1986 a 1988 (<<Diario Oficia 1 de la CEE» de 22 de
mayo de 1985). .. .

- Decisión de la Comisión 83/673, de 22 de diciembre de} 983,
relativa a la gestión del Fondo Social Europeo (~Dlano OfiCial de
la CEE» del 31). .
, - Decisión de la Comisión 851518 de 20 de nOViembre de

1985, que' modifica .1a Decisión 85/261, sobre orie~tac!o,nes para la
gestión del Fondo Social Europeo durante los eJerCICIOS 1986 a

DISPOSICION FINAL

El presente Real De.creta entrará en vigor el día !iguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». '

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUÁN CARLOS R.

El Mini~>lro de Trabajo y Seguridad S<)\:iaL
JOSE JOAQUI~ ALMUNIA AMANN

a) De carácter cívico:

_. 12 de oc,tubn~" Fiesta Nacional de España y de la Hispanidad.
- 6 de .(ilciembre, Día de la Constitución Española.

b) De acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores:
- I de enero, Año Nuevo.
- 1 de mayo. Fiesta del Trabajo.
- . 25 de diciembre. Natividad del Señor.

e) En cumphmiento del anícul0 III del Acuerdo con la Santa
Sede de 3 de enero de 1979:

15 de agosto, Asunción de la Virgen.
- l de noviembre. Todos los Santos.

8 de'diciembre. Inmaculada Concepción.
- Viernes Santo.

d) En cumplimiento del artículo 111 del" A.cuerdo con la Santa
Sede de 3 de enero dc 1979:

_. Jueves Santo.
- Corpus Christi.
- 6 de enero. Epifanía del Señor.
- 25 de julio, SantIago Apóstol.
- 19 de marzo. San José,»

Art. 2.0 l.' Los días ínhábilesa tfectos laborales rétribuidos
y no reCuperables en el año 1986 seran Jos siguientes:

- I de enero, Año Nuevo.
- 6 de enero, Épifanía del Señor.
- 27 de marzo, Jueves Santo.
- 28 de marZo, Viernes Santo.
- 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
- 29 de mayo. Corpus Christi.
- 25 de julio, Santiago Apóstol.
- 15de agosto. Asunción de la Virgen.
- I de 'noviembre, Todos los Santos.
-. 6 de diciembre, Día de la Constitución Española.
- 8 de diciembre. Inmaculada Concepción.
- 25 de dicíembre, Natividad del Señor.

2. En los términos prevjstos en ,el artículo 45, apartado 3 del
R~al Decreto 2001/1983, de 28 de julio, las Comunidades Autóno
mas podrán sustituir las fiestas que de acuerdo con tal norma
procedan de entre las señaladas en .el número anterior.

DISPONGO:

26901 REAL DECRETO 240311985. de 27 de diciembre. por'
el que se modifica el artículo 45. J del Real Decreto
2001/1983. de 28 de julio. sobre regulaci6n de la
jornada de trabajo, jornadas.€speciales Ji descansos. y ;
·se aprueba el calendario -laboral, de ámbito nacional,
para..el año 1986. .

La fecha de .ratificación -por el pueblo español de la Constitución
Española ~s un momento histórico ~ue simboliza la garantía de la
convivencia democrática yla consolidación del .Estado de Derecho
en nuestro país. Resulta por ello adecuado que la fecha· del 6 de
diciembre no sólo sea celebrada con la solemnidad de la evocación
que trae eonsi$o, sino que suponga también una referencia concreta
en la vida cotidiana del pueblo español y una ocasión de reavivar
la vinculación de los ciudadanos a la Constitución ESJ?8ñola.

A tal efecto resulta adecuado declarar el dia 6 de diCIembre, Día
de la Constitución. Española, como fiesta laboral, de ámbito
nacional, COn el carácter de fiesta cívica.

De esta forma, el día 6 de diciembre debe incorporarse a la
relación de fiestas de. ámbito nacional que se inc1uirán cada año en
el calendario laboral como· día, inhábiles a' efectos laborales,
retribuidos y no recuperables, tal y como detenn'ina el artículo 37.2
del Estatuto de los Trabajadores, incorporación que exige la
modificación del artículo 4501 del Real Decreto 2001/1983, de 28
de julio, nonria reglamentaria en la materia, mediante la adición
deleitado día y la supresión de otro.

'Se ha oPtado porque la fiesta que se vea 'sustituida por el dia de
la .Constitución sea el Lunes do. pascua, valorando fundamentaJ
mente·que'el mayor arraigo de esta fiesta se produce en el territorio

·de Comunidades Autónomas que, aun cuando tal· fecha no figure
-en el calendario de fiestas de imbito nacional, podrán incorporarla
en sus proJ!ios calendarios, haCiendo uso de la facultad de sustitu
ción Que se les reconoce en esta norma.

A este respecto debe tenerse en cuenta asimismo la necesidad de
respetar la proposición no de ley aprobada por el Pleno del
Congreso de los Diputados el día I de abril de 1982, en el sentido
de mantener todos los años como festivo el Jueves Santo en toda
España. Para ello es necesarío modificar el orden de prelación del
apartado d) del articulo 45.1 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio. A tal efecto se han realizado las oportunas consultas con la.
Conferencia Episcopal. ..

Es evidente que el sistema *de fiestas en nuestro país necesita.
aún medidas de racionalización para su encaje más adecuado-en la
vida laboral y, social, dentro del marco que fija el Estatuto de los
Trapajadores, si bien tales medidas requieren 'un estudio más
profundo en función de la aplicación de las modificaciones Que ~r
la presente norma se introducen. '. -

Por último, y teniendo en cuenta la proximidad del comienzo
de un nuevo año, se aprueba en este Real Decreto el calendario
laboral, de ámbito nacional, para el año 1986. '

En su virtud"a propuesta del Ministerio dé Trabajo y Seguridad
Social, oídas las OrpIJ,izaciones Sindicales y Empresariales· más
representativas, de conformidad con la Conferencia Episcopaf, de

,,¡{cuerdo cortel Consejo de Estado. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en s.u reuniQn del día 27 de dlciempre. de
1985.


